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Valledupar, Cesar, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00194-00 

PROCESO:  DIVORCIO 

DEMANDANTE: GISELLE ROMINA AGUIRRE MEJÍA 

DEMANDADO:   FAUSTO JAVIER COTES MAYA 
 
La apoderada judicial de la parte demandante solicita que se requiera al 
demandado, toda vez que ha incumplido la cuota alimentaria pactada en 

audiencia del 14 de diciembre de 2021.  
 
Por lo tanto, el despacho encuentra pertinente requerir al señor Fausto Javier 
Cotes Maya para que se ponga al día con la obligación alimentaria a la que se 
obligó conforme a lo consignado en el ordinal quinto de la parte resolutiva de la 

decisión adoptada en audiencia del 14 de diciembre de 2021: 
 

“(…) el señor FAUSTO JAVIER COTES AGUIRRE cancelará la totalidad de los gastos escolares 
mensuales (pensión, merienda, transporte) y los anuales (matrícula, uniforme, útiles escolares etc) 
causados en el colegio Windsor School de esta ciudad donde actualmente estudian los menores. 
(…)” 

 
Asimismo, teniendo en cuenta que el juez está facultado para tomar las medidas 
especiales para el cumplimiento de la obligación alimentaria, previstas en el 

artículo 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia, se estima conveniente 
ordenar, de manera oficiosa, al pagador de la sociedad Cotes Infraestructura 
S.A.S. identificada con el NIT 900.734.883-1, que descuente el treinta por ciento 
(30%) de lo que legalmente compone el salario mensual del señor Fausto Javier 
Cotes Maya identificado con cédula de ciudadanía No. 77.192.594, y hasta el 
mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley. 

 
Los descuentos deberán ser consignados dentro de los primeros cinco (05) días 
de cada mes en la cuenta No. 200012033001 del Banco Agrario de Colombia, en 
la modalidad tipo 6 (cuota alimentaria), a nombre de la señora Giselle Romina 
Aguirre Mejía identificada con cédula de ciudadanía No. 22.657.475 y a órdenes 

de este Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
L.J.M.  
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